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GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA FABRICACIÓN 

DE BORDADOS EN MÁQUINAS INDUSTRIALES. 

CATEGORÍA I 

 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

Una mejor práctica de gestión ambiental es una acción o una combinación de las acciones 

llevadas a cabo para reducir el impacto ambiental de las operaciones de las actividades a 

ejecutar en un proyecto. Hay dos tipos de prevención de la contaminación: a) reducción en 

la fuente y b) reciclaje. 

  

a) Reducción en la fuente minimiza o elimina la generación de residuos  

b) Reciclado se utilizan materiales para modificar su forma o características y se pone 

a su disposición para volver a utilizarse. 

 

Así mismo, trata de dar un enfoque de concientización y capacitación, cuánto podemos 

aportar para minimizar la alteración del ambiente a través del buen uso de los recursos; 

aplicando sugerencias puntuales de buenas prácticas ambientales según sea la actividad 

que vayamos a realizar. 

 

Esta Guía de Buenas Prácticas Ambientales (GBPA) pretende sensibilizar sobre la afección 

que generamos al medio ambiente, desde nuestras profesiones más comunes, aportando 

soluciones mediante el conocimiento de la actividad y la propuesta de prácticas 

ambientales correctas. 

 



 
 
 
 
 
      

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD. 

 

La presente Guía de Buenas Prácticas Ambientales (GBPA) está dirigida a las personas 

cuyas actividades se establezcan en la construcción y/u operación de fábricas para 

producción de bordados en máquinas industriales.  

A través de la implementación de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales (GBPA), se tiene 

la posibilidad de reducir el impacto ambiental negativo generado por las actividades de 

cada uno de los trabajadores de manera individual, sin la necesidad de sustituir o realizar 

cambios profundos en los procesos. Aunque el impacto generado pudiera percibirse como 

no significativo, la suma de cientos de malas actuaciones individuales puede generar 

resultados globales adversos, por lo cual se pueden llevar a cabo pequeñas acciones 

encaminadas a su prevención o su reducción. 

 

3. RECOMENDACIONES. 
 

3.1 CONSUMO DE ENERGÍA. 

 

 Implemente sistemas de ahorro de energía en maquinarias industriales y otros, para 

que no funcionen durante largos periodos de tiempo de inactividad (comidas, 

noches, fines de semana). 

 Reemplace las bombillas convencionales por focos ahorradores que consumen 

menos que las convencionales y tienen una vida media mayor. 

 Forme e informe a los trabajadores para el ahorro energético dentro de su 

actividad. 

 Sustituya, en la medida de lo posible, los equipos antiguos que no hagan un uso 

eficiente de la energía por otros que si lo hagan. 

 No apague y encienda los tubos fluorescentes con frecuencia, ya que el mayor 

consumo se realiza en el encendido. 

 



 
 
 
 
 
      

3.2 CONSUMO DE AGUA. 

 

 Evite la mala utilización y el derroche. 

 Limite la capacidad de las cisternas manteniendo la capacidad limpiadora con un 

ahorro de agua (descarga de 2 tiempos, bajo consumo, bajar la boya, introducir 

botellas con agua o arena). 

 Procure que la cantidad de agua empleada en la limpieza sea la imprescindible. 

 

3.3 RESIDUOS. 

 

 Ponga los contenedores adecuados para la segregación de residuos al alcance de 

todos. Es necesario que estos contenedores estén señalizados y en un lugar 

acondicionado a tal efecto (cubierto del sol y la lluvia separados de focos de calor). 

 Supervise periódicamente si los contenedores están disponibles y si las zonas de 

almacenamiento están en condiciones adecuadas. 

 Forme e informe a todo el personal para que conozcan todos los riesgos que una 

mala gestión de estos desechos puede ocasionar y cuál es su correcto manejo. 

 Almacene los residuos como aparatos electrónicos, fluorescentes, en lugares 

acondicionados para ello, y sin mezclarlos entre sí, para posteriormente entregarlos, 

a un gestor ambiental autorizado y deberán mantener registros de dicha actividad. 

 


